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Ministerio de Hacienda Decreto de 9 de enero, Orden minis-
terial de 14 de marzo y Decreto de 15
de julio de 1937.

" GOBIERNO CIVIL CONSEJOS MUNICIPALES
y Economía

Barcelona, n de noviembre de
1938. Pesas y Medidas.

—
Circular

VICALVARO
ORDENES F. MÉNDEZ ASPE Aceptadas' en principio por este

Consejo Municipal, en sesión de 27 de
noviembre último, las propuestas de
habilitaciones y suplementos de cré-
ditos en el presupuesto del año actual,
mediante transferencias de otros con-
ceptos del mismo que tienen crédito
sin aplicación, formuladas por la In-
tervención municipal con el fin de do-
tar debidamente las atenciones muni-
cipales que carecen da consignación
suficiente, en cumplimiento de lo que
preceptúa el artículo 12 de¡ vigente
Reglamento de Hacienda local, se ex-
pone al público el expediente respec-
tivo por término ,de quince días, al
objeto de que pueda ser examinado en
las Oficinas municipales durante las
horas de despacho público, así como a
los efectos de admitir las reclamacio-
nes oportunas, bien entendido que si
pasado dicho término no se ha presen-
tado ninguna, el acuerdo definitivo
que, de conformidad con las propues-
tas adopte el Consejo Municipal, se-
rá firme y ejecutivo, sin que contra él
quepa recurso alguno.

Limo» Sr. : La política bancada
desarrollada por el Gobierno ha per-
mitido una gran afluencia de disponi-
pilidades al mercado de dinero. Ello
señala la oportunidad de abordar una
política sana, que viene siendo de
aplicación universal, y que consiste en
que el dinero de las cuentas corrientes
a la vista no devengue interés a favor
del titular, lo cual da mayor flexibi-
lidad al desenvolvimiento de los esta-
blecimientos bancarios, a 1 propio
tiempo que estimula a que el dinero
que no es preciso mantener en, cuenta
a. !a.vista para las necesidades inme-
diatas de los respectivos titulares,
pueda ser aplicado en inversiones a
más largo plazo. .

limo. Sr. Director General del Teso-
ro, Banca y Ahorro.

Debiendo precederse a la aferición
periódica anual de los aparatos y efec-
tos de pesar y medir en la capital y
pueblos de esta provincia, en, virtud
de las atribuciones que me confiere el
artículo 6o del vigente Reglamento
del ramo, y a propuesta del Ingeniero
jefe ée la Delegación de Industria de
Madrid, vengo en disponer :

Que dicho servicio tenga lugar en
esta capital durante todos los días la-
borables del próximo mes de enero,
desde las ocho horas a las catorce, en
la oficina de esta Delegación, situa-
da en la calle de Villanueva, 5, prime-
ro, precediéndose después de dicho
plazo a practicarlo a domicilio, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos
65 y 75 del citado Reglamento.

(G. G -20)

Ministerio de Instrucción
Pública y Sanidad

ORDEN

limo.Sr. :Vistas las numerosas pe-
ticiones-^de los alumnos de las clausu-
radas Escuelas Normales números r
y 2 del Magisterio primario de Madrid
en súplica de que se abran las mis-

Teniendo en cuenta que dichos
alumnos han visto interrumpidos sus
estudios a causa de la clausura, su-
friendo perjuicios apreciables, y que
en dicha capital funcionan con toda
regularidad Centros de Enseñanza
Superior, y .considerando que la ma-

yor parte del Profesorado de las Es-
cuelas Normales de Madrid se halla
acoplado en las restantes Normales de
la España leal y la dificultad que en
los actuales momentos existe para que
se puedan reintegrar a sus Cátedras
de Madrid.

mas,

A la vista de estas consideraciones,
la Dirección General del Tesoro, Ban-
ca y Ahorro, después de oído el pare-
cer del Consejo Superior Bancario,
propone hísupresión, del abono de in-
terés a dichas cuentas corrientes.

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 50, y a los efectos de lo precep-
tuado en los artículos 55 y 79, la men-
cionada oficina estará abierta al públi-
co todos los días laborables del año,
de las diez a las trece, para solventar
cuantos asuntos relacionados con este
servicio puedan interesar a los comer-
ciantes e industriales de la provincia.

En su virtud, este Ministerio se ha
servido disponer : ,

Primero. Modificar los tipos esta-
ícíos por Orden ministerial de fe-

cha 30 de agosto de 1937, en lo que se
refiere a las cuentas corrientes a la
vista, suprimiendo el interés de las
mismas en toda ?lase de estableci-
mientos bancarios y Cajas de Ahorro.

Vicálvaro, 7 de diciembre de 1938
El Alcalde, G. Ibáñez.

En los partidos judiciales de esta
provincia fuera de la capital, la aferi-
ción periódica anual de los aparatos

y efectos de pesar y medir se efectua-
rá en el orden que marque el Ingenie-
ro jefe de la Delegación de Industria,
haciéndolo saber oportunamente a los
Alcaldes de los respectivos pueblos, a
los efectos reglamentarios.

(Núm. 1.626) (O.-238)

Vistos los favorables informes emi- TORRELAGUNA

Segundo. Subsistirán los demás
tipos establecidos en la Orden minis-
terial antes citada para las libre-tas or-
dinarias de ahorro y para las imposi-

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se abra en Madrid una
Escuela Normal, acoplando a la mis-
ma el Profesorado numerario, espe-

cial v auxiliar que se encuentra en.
dicha capital de una y otra Normal
clausuradas, según las necesidades lo
exijan, hasta lograr completar la plan-
tilla necesaria, autorizando a los alum-
nos de la que permanezca cerrada a

trasladar su matrícula a la Escuela
Normal que se abre, la cual funciona-
rá en la calle de Fortuny, número 51,

precediéndose con la mayor urgencia

a organizar la matrícula y el total fun-

cionamiento de dicha Escuela.

tidos, Se hace saber a los Presidentes Al-
caldes de los Consejos municipales
que desde hace aproximadamente
veinte días se halla detenida en casa
de un vecino de esta localidad una bu-
rra extraviada, cuyas señas son !as si-
guientes : Rucia, tres años de edad,

un metro veinte de alzada y pelos
blancos en la cara.

ciones a tres y seis meses y un año Los señores Alcaldes facilitarán al
personal encargado de. este Servicio
local y muebles decorosos para esta-
blecer la oficina, agentes que los
acompañen en la comprobación a do-
micilio y cuantos otros auxilios recla-
men de ellos para el mejor desempeño
de su cometido, prestando cuanta ayu-
da les sea posible a servicio de tan re-
conocida importancia, debiendo tener
presente, tanto las autoridades locales
como el público en general, que los
funcionarios de este servicio están
considerados como Agentes de la au-
toridad, a los efectos del Código Pe-
nal, en todo lo relativo al ejercicio de

Lo que comunico a V.I.a losctec-
oportunosH

W\A, i 13 de niivinillKjj
"e iQ?, _________________________

F. MÉNDEZ ASPE Las reclamaciones acerca de la po-
sesión de tal burra, deberán hacerse
a este Ayuntamiento antes de los véin-limo. Sr. Director GeneraWie^jesOj

ro. Ranea v Ahorro^^^^^^^^^B
te días siguientes al presente aviso.
Pasado este plazo, se procederá a su
venta en pública subasta.

(G. G.—20)

limo. Sr. :Persistiendo las circuns-
tancias que dieron lugar al Decreto
en materia de restricciones en el uso
de las cuentas corrientes y depósitos,

Torrelaguna, 8 de diciembre
1938.

—
El Alcalde-Presidente, Emi

Lodigo a V.I.para su conocimien-
to v demás efectos.

Fernández

Barcelona, 26 de octubre de 1938 (Núm. 1.614) (O.—239)
Este Ministerio ha teñido a bien

disponer que se prorrogue hasta el día
15 del próximo mes de diciembre el
Decreto de 12 de septiembre de 1936,
con las modificaciones introducidas
Por el de 13 de octubre, Orden minis-
terial de 13 de noviembre de. 1936,

J. PUIG ELIAS
P. D.,

Madrid, 8 de diciembre de 1938.
—

El Gobernador civil, José Gómez

su cargo

Administración y venta del BOLE-

limo. Sr. Director General de Prime-
ra Enseñanza.
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El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y1 horas hábiles
de oficina.

Madrid, 8 de diciembre de 1938.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco López.

MADRID MADRID .
Jefatura de Obras Públicas

de la provincia de Madrid Por la presente se cita y emplaza*
al soldado Dionisio Encinas García
de veinticinco años de edad, hijo de!
Marian'ó y de Josefa, natural de Ma-
drid, de oficio carpintero, calle de
Francisco Mera; prestó sus servicios
en la 39 Brigada Mixta, para que
comparezca ante el señor Delegado
instructor del Tribunal Permanen-
te de Justicia Militar de la Demar-
ción Centro, sito en el C. R. I.M.
número 1, paseo de Ramón y Cajal,
número 5, cuarta planta, con el fin
de tomarle declaración en la causa
número 1.561, que se instruye con-
tra el mismo por supuesta deser-
ción, debiéndose presentar en el
plazo de diez días, a contar de la
publicación de la presente.

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Carlos Romeu Casado,
que nació el 30 de enero de 190o,

hijo de Carlos y Sofía, de profesión
práctico de Farmacia y natural de
Burgos, para que comparezca ante
el señor Delegado instructor del
Tribunal Permanente de Justicia Mi-
litar de la Demarcación Centro, sito

enelC. R. I.M. número 1, paseo
de Ramón y Cajal, número 5, planta
cuarta, con el fin de tomarle decla-
ración en lacausa número 1.602, que
se instruye contra el mismo por su-.
puesta deserción, debiéndose pre-
sentar en elplazo de diez días, a
contar de la publicación de la pre-
sente.

Hasta las trece horas del día 27 del
corriente mes se admitirán proposi-

ciones en la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia de Madrid, y en
los Registros de las de Cuenca yGuá-
dalajara, a horas hábiles de oficina,
para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 9 al 10,944 de
la carretera de Chamartín de la Rosa
al kilómetro 16 de la de Madrid a
Francia por Irún, cuyo presupuesto
asciende a 99.999,74 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses con-
secutivos, contados desde ila fecha de
comienzo de las obras, y la fianza
provisional de pesetas 3.000.

(O.-232)

Hasta las trece horas del día 21 del
corriente mes se admitirán proposi-
ciones en la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia de Madrid, y en
los Registros de las de Cuenca yGua-
dalajara, a horas hábiles de oficina,
para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme 6y riego superficial de alquitrán
de los kilómetros 19,000 al 21,700 de
la carretera de.Lozoyuela a Rascafría,^
cuyo presupuesto asciende a 55.001,05
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de cuatro meses consecutivos, conta-

dos desde 'la fleha de comienzo de 'as
obras, y la fianza provisional de pese-
tas 1.65 1.

(B.—2.215)

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, número 14, el día 31 del mes en
curso, a las doce horas.

(B.—2.229)

MADRID
Por el presente se cita y emplaza

al soldado Agustín Rubio Villagra,
que nació el 15 de agosto de 1904,
hijo de Graciano yTrinidad, de pro-
fesión fotógrafo y alistado por el
distrito de Chamberí, para que com-
parezca ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sito en el C. I.R. M.núme-
ro 1, paseo de Ramón yCajal, nú-
mero 5, planta cuarta, con el fin de
tomarle declaración en la causa nú-
mero 1.836 de 1937, que se instru-
ye contra el mismo por supuesta de-
serción, debiéndose presentar en el
plazo de diez días, a contar de la
publicación de la presente.

MADRID

Maestre Jover (Serafín), natural de
Petrel (Alicante), de veinticuatro
años de edad, soltero, zapatero, hijo
de Serafín y Remedios, soldado del
Batallón de Retaguardia número 2,
procesado en causa por el presunto
delito de deserción, número 1.212,
comparecerá en'el término de diez
días, a partir de la publicación de la
presente, ante el Delegado instruc-
tor en el Tribunal Permanente de la
Demarcación Centro, en- los Bata-
llones de Retaguardia, números 1 y
2, calle de García de Paredes, nú-*
mero 45, a fin de serle notificado y.
llevar a efecto el auto de procesa-
miento y prisión dictado contra eí
mismo en la causa referida.

El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y horas hábiles

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, número 14, el día 31 del mesen
curso, a las doce horas.

de oficina
Madrid, 8 de diciembre de 1938.

—
El Ingeniero Jefe, Francisco López. El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y horas hábiles
de oficina.

(O.—230)

Hasta las trece horas del día 2 v del
corriente mes se admitirán proposi-
ciones en la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia de Madrid, y en
los Registros de las de Cuenca y Gua-
dalajara, a horas hábiles de •oficina,
para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme y riego superficial de alquitrán
de los kilómetros 1 al 7,500 de la ca-
rretera de Fuencarral a Manzanares,
cuyo presupuesto asciende a 51.462,50
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de cuatro meses consecutivos, conta-

dos desde la fecha de comienzo de las
obras, y la fianza provisional de pe-

Madrid, 8 de diciembre de 1938.
—

El Ingeniero Jefe, Francisco López.

(O..— 236)
(B.—2.216)

(B.—2.201)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

MADRID
TORREBAJAREQUISITORIAS Por la presente se cita y emplaza

al soldado Juan Manuel López Gai-
tán, que nació el 3 de .diciembre
de 1903, hijo de Ángel f de Paula,
de profesión informador gráfico,
para que comparezca ante el señor
Delegado instructor del Tribunal
Permanente de Justicia Militar de la
Demarcación Centro, sito en. el
C. R7 1. M.número 1, paseo de Ra-
món y Cajal, número 5, planta cuar-
ta, con el fin de tomarle declaración
en la causa número 1.837 de 1938,
que se instruye contra el mismo por
supuesta deserción, debiéndose pre-
sentar en el plazo de diez días, a
contar de la publicación de la pre-
sente.

Palacios Quesada (Enrique), hijo
de Ramón y Enriqueta, de treinta
años de edad, estado casado, natural
de Madrid, de profesión pintor, sol-
dado de la 4* Batería de Montaña
del 10,5 de la Agrupación de Arti-
llería del XIXCuerpo de Ejército,
comparecerá en el término de quin-
ce días ante el señor Tuez instructor
Delegado del Tribunal Permanente
del XIX Cuerpo de Ejército, para
responder de los cargos que se le
imputan en la causa por el supuesto
delito de deserción, al número 1.544
del año 1938.

Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicho Juez o. Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal y 664 de la ley de Enjui-
ciamiento Militar de Marina.

setas 1.544
La subasta se verificará ante la Je-

fatura de Obras Públicas de esta ¡pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, número 14, el día 31 del mesen
curso, a las doce, horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de presen-
tación, estarán de manifiesto en esta
Jefatura, en los días y horas hábiles

(Núm. 1.519) (B.—2.193)

de oficina (B.—2.216)
Madrid, 8 de diciembre de 1938.

—
El Ingeniero Jefe, Francisco López. MADRID

Ben Benedi (Hamet), soldado que
dijo pertenecer a la 14 Brigada In-
ternacional, en ignorado paradero,
comparecerá, en el término de diez
días, a partir de la publicación de
la presente, ante el Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro en los Batallones üe Reta-
guardia números 1y 2, calle de Gar-
cía de Paredes, número 45, para ser
oído en diligencias previas que se
vienen instruyendo con el número
374 del presente año.

(O.-231) MADRID

Por el presente se cita y emplaza
-\ soldado Pablo del Barrio Cristó-
bal, perteneciente al C. R. I.M. nú-
mero 1, destacamento de Alcalá de
Henares, del reemplazo de 1923,
alistado por el distrito de Universi-
dad de esta Capital, de profesión
zapatero y domiciliado en la calle de
Almansa, número 2, para que' com-
parezca ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sito en el C. R. I. M. nú-
mero 1, paseo de Ramón y Cajal,
número 5, Madrid, con el fin de te-
marle declaración en la causa nú-
mero 1.842, que se' instruye contra
el mismo por supuesta deserción,
debiéndose presentar en el plazo de
diez días, a partir de la publicación
del presente.

Hasta las trece horas del día 27 del
corriente mes se admitirán , proposi-
ciones en la Jefatura de Obras Públi-
cas de la provincia de Madrid, y en
los Registros de las de Cuenca y Gua-
dalajara, a horas hábiles de oficina,

para optar a la segunda subasta de las
obras de reparación de explanación y
firme de los kilómetros 17 al 21,160 de
la carretera de Alcalá de Henares a
Mondéjar, cuyo presupuesto asciende
a 80.105,55 pesetas, siendo el plazo
de ejecución de seis meses consecuti-
vos, contados desde la fecha de co-
mienzo de las obras, y la fianza provi-
sional de pesetas 2.404.

MADRID

Por el presente se cita y emplaza
al soldado Pedro BovilloBovillo, de
León, que prestó sus servicios en
Carabineros,, y que últimamente
pertenecía al C. R.I.M.número 1,
como soldado útil,para que compa-
rezca ante el señor Delegado ins-
tructor del Tribunal Permanente de
Justicia Militar de la Demarcación
Centro, sito en el C. R. I.M. nú-
mero 1, paseo de Ramón y Cajal,
número 5, planta cuarta, con el fin
de tomarle declaración en la causa
número 1.601, que se instruye con-
tra el mismo por supuesta deser-
ción, debiéndose presentar en el pla-
zo de diez días, a contar de la publi-
cación del presente.

(B.-220)

Administración del BOLETÍN OFI-
CIAL: Alcalá, 126, teléfono 63884.

La subasta se verificará ante la Je-
fatura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, sita en el paseo de la Caste-
llana, número 14, el día 31 del mesen
curso,, a las doce horas. «.

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

(B.—2.225) (B.—2.225) TELÉFONO 53202


